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al veinte y tres de Jg d Io  próximo pasa
do les haya sido sustraído alguna délos 
efectos siguientes: una sobrasada, dos 
irosos de piel de cordero, un cesto da 
mimbre con asa o tres gallinas, para 
que dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el Bo l it in  Of i - 
Oía l  de esta provincia comparezcan ante 
dicho Juzgado a fin de prestar declara* 
ción en el sumario que me hallo Instru
yendo sobre hurto btjo el n,* 104 de es
te afio.

En su virtud expido el presante en 
Palma a once de Julio de mil novecien
tos veinte y siete,—Pedro Andreu.—El 
Secretarlo accidental, Oilso Velasco.

Núm, 1458
Don Cirilo dt Barcai^tegui y Martin de 

Villarragut, Jue^ de primera instancia 
del distrito de esta Lonja de esta ciudad 
de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que en los autos declara

tivos de mayor cuantía que sigue Doña 
Catalina Soracco Garbarino contra don 
Jacinto Nadal Terrasa y otros ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«S8ntencia.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a^veintlsiete Junio de mil 
novecientos veintisiete; el Sr. D, Cirilo 
Barcaiitegui y Martín de Víllarragut, 
Juez de primera instancia de este distri
to de la Lonj»; en vista de los presentes 
autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por el procurador D. Fran
cisco Muntaner a nombre de D.e Catali
na Saracco Garbarino, sin profesión, 
de este vecindario, dirigida por el letra
do D, Enrique Surada, contra D. Jacin
to y D.* Anolonia Nadal Vidal, D.B Ma
ría Isabel Nadal Moré, D. José Nadal 
Martorel!, D.e Josefa Bosch Nadal, do- 
fia María Margarita Arbona Nadal, don 
Lucas Arbona Salvá y D,* Francisca 
Salvé y Cererol, sin profesión, de igual 
vecindad y sin defensa, representados 
por el procurador D. GAbriel Martorell, 
habiendo comparecido en autos al solo 
efecto de evitar la declaración de rebel
día; contra D. Ju^n Arbona Salvé, em
pleado, de la misma vecindad, represen
tado también por el mismo procurador 
Sr. Martorell, dirigido por el Letrado 
D. Jaime Suau, y contra D. Jacinto, en 
el siglo, hoy Don Mariano Nadal Moré 
por ser Carmelita, D.* María*Margarita 
Nadal Moré, D. Juan y D.a Isabel Na
dal Martorell, D. Jacinto Nadal Terra
sa, D. Jacinto Arbona Nadal y sus her
manos germanos D. José, D.a María de 
la Concepción y D.e María del Carmen, 
D,aConcepción Arbona Salvé, D.a Juana 
Nadal Soracco y su esposo D. José Sans 
Suau, los dos primaros de este grupo y 
los dos consortes últimos de este vecin
dario, Presbítero el indicado en primer 
término, y loa tres restantes sin profe
sión; todos sin defensa y por su rebeldía 
representados por los estrados del Juzga 
do; sobre pago de diez y ocho mil pesos 
argentinos, con sus intereses y costas, 
J.....Bisultando........«Fallo: Que debo 
declarar y declaro no haber lugar a la 
demanda producida por D.* Catalina So
racco y Garbarino y en su virtud se ab
suelve de la misma a todos los deman
dados en este juicio sin hacerse expresa 
condena de costas; y en atención a la 
rebeldía de los demandados D. Jacinto, 
en el siglo, hoy Mariano Nadal Moré por 
ser Oarmslíta, D.a María Margarita Na
dal Moré, D. Juan y D.a Isabel Nadal 
Martorell, Don Jacinto Nadal Terrasa, 
Don Jacinto, Don José, D.a María de la 
Concepción y D • María del Carmen Ar
baña Nadal, Doña Concepción Arbona 
Salvé, D,a Juana Nadal Soracco y su 
esposo D. José Sans Suau representados 
por ¡os estrados del Juzgado, notifique* 
8s 4í s  esta sentencia por medio de los 
correspondientes edictos publicados en 
e.- bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Bileares y en la Gaceta de Madridx a 
manos de que por la parte demandante 
«a pida dentro de tercero día que se les 
pracnque personalmente sí pudieran ser 
habidos. Asi por esta mi sentencia defi- 
nltlvamente juzgando lo pronuncio, 
mando y flrmo.-Glrllo de Barcalztegul. 
«Laida y publicada (fué la procedente 
■entencia por el Sr, Juez que la Inscribe

en la audiencia pública del mismo día 
de su facha, doy fé.eeJaan Bastard,»

Eu su virtud y no habiéndose hecho 
uso de la facultad conferida a la parte 
actora en el último extremo de la prein
serta sentencia, para que sirva de notifi
cación de la misma en forma a los de
mandados rebeldes, anteriormente ex 
presados, expido el presente edicto.

Palma de Mallorca siete Julio de mil 
novecientos veintisiete.—Cirilo de Bar- 
calzleguL—Ante mi, Juan BasUrd.

Núm. 1463
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta ca
pital, se promovió juicio declarativo de 
mayor cuantía por D. Rafael Martorell 
Jaume y otros, sobre nulidad y extin- 
oíóa de gravémenes contra D.e Isabel 
Sarra Vivas esposa de D. Miguel Sínga
la Cardé, y a solicitud de éste en vir
tud de lo dispuesto en providencia de 
primero del actual, en atención a habar 
faliecldo el antedicho demandante don 
Rafael Martorell Jaume, se cita por la 
presante a los herederos desconocidos 
del mismo para que dentro del plazo de 
diez días, a contar del siguiente hábil al 
en que zea publicada en el B, O. de la 
provincia, se personen en autos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si 
no lo verifican,

Palma de Mallorca treinta de Junio 
mil novecientos veintisiete,—El Secreta
rio, Juan Bestard.

Núm. 1454
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu virtud di lo acordado por el Safior 

Juez de primera Instancia de este Parti
do, en proveído de esta facha, recaído 
en juicio de mayor cuantía que promo
vió el procurador Don Rafael Nadal 
en representación de Isabel Agalló Mi
ró, autorizada por su marido Cayetano 
Aguüó Pomar, vecino de L’uchmayor, 
contra los herederos desconocidos de 
Catalina Aguiló Picó vecina que fué de 
Campos del Puerto, en reclamación del 
importe de servicios, emplazo a los re
referidos herederos desconocidos de Ca
talina Agalló Picó, para que dentro del 
término de nueve di a s comparezcan en 
dicho juicio, personándose en forma; y 
les apercibo de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho,

MAnacor 11 de Julio de 1927,—El Sa; 
cretario juiicial, Fernando Gil,

Núm. 1464
Don Miguel Carmelo Oliver y Vilella, 

Jue^ municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta, la finca embargada al 
demandado don Rafael Bilaguer GUI en 
los autos juicio verbal sobre pago de 
pensión de censo, Instados por don Mi
guel Síngala Cardé en nombre de su 
esposa dofii Isabel Sarra Vives, lo cual 
es por término de diez días, habiéndose 
señalado para la celebración del remate 
el día dos del próximo Agosto y hora 
de las once en el local que ocupa este 
Juzgado calle del Sol n.® 7.

Finca embargada
Finca rústica de unas 32*31 áreas, 

está inscrita en el Registro de la Pro
piedad del partido de Inca, al folio 127, 
tomo 530, libro 56 de Síneu, finca 2802, 
está situada en el término municipal de 
Lloríto pareja la Cova Fornera, y es co
nocida por 8» Rota; linda por Norte, 
con tierras de Petra Pxcornell Coll; por 
Oeste, con las de Bartolomé Amengual 
Amengual; por Sur con las de Rosa Ex
pósita, antes de Miguel Gomila; y por 
Eito por las de Juan Jaume Costa; cuya 
finca ha sido justipreciada en trescien
tas pesetas,

Condiciones para la subasta .
1 .a Los licitadores deberán consig

nar previamente en mesa del Juzgado, 
el diez por ciento cuando menos del ava
luó, y solo se admitirán posturas que 
cubran los dos tercios del avaluó.

2 .a No se han suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad,

3 .® Los autos con la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Se
cretaria, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loa acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad real de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos de subasta, lauiemlo en su 
caso, titulación y escritura de venta, 
hasta su inscripción en el Registro de la 
propiedad,

Palma doce de Julio de mil novecien
tos vaínte y siete.-—Miguel O, Oliver.— 
El Secretarlo, Jaime Salvá, __________

Núm. 1471 
EDICTl 

Ea virtud de lo acord 
doncí* de esta facha dlcí 
diente posesorio instado i 
do Municipal por D. Gu1 
y Santaudrea, mayor di 
propietario y vecino de 
poder inscribir en el Reg 
piedad del Partido y a 
excasos de cabida no ios 
fincas entre ellas una i 
Torra cuyo exceso es de 
renta y seis centiáreas j 
ser citados los colindan^ 
ron formular oposición 3 
ríos de ellos cuyo parade 
se ignoran, por el presan 
Bernardo Parelló, Migue 
daros do José Veyfi, A 
María Suau, Bartolomé 
lina y Miguel Begrera, h 
dro Juan Flol, Antonio 
nio Soler, María Nicolau 
Pedro Antonio Barceló, 
Antonio Bínimells, Fn 
Andrés Mesquida, Autor 
dro Juan y Damián Sañ 
corrales de Pedro Valem 
Mateo Adrover, Gabriel 
mé Binet, Bernardo Eh | 
ros de Pedro Antonio Vi 
Pu’g, Rafael Taaler, he 
gual Miquel, Antonio Oa 
Antonio Binimelis al ob 
el plazo de sesenta días 
comparecer por sí o por 
Untes a oponerse a di 
con apercibimiento de q 
recen se tendrá a dích 
conforme con lo solicitad 
Parelló.

Felanitx trece de Jal 
cientos veinte y siete,— 1 
pal accidental, Nicolás . 
te mí, Guillermo Janer,

Núm, 1431 
COMPAÑIA de los FEÍ 

DE MALLOB

Concurso para la realfuaci™ 
del proyecto de doble 
Jr.ca.
El concurso se celebras 

Agosto a las once horas ■ 
Juntas de la Compafiía es

Todas las obras han I 
efecto con la aprobación I 
cutivo del Consejo SuperS 
rriles por hallarse afect™ 
Caja ferroviaria del EstaS

Los pliegos da condic» 
vas, generales y aconóíS 
datos que han de regir enl 
podrán ser examinados ■ 
de esta Compañía en Pal™

8 a advierte que tenleodS 
fila los carriles y sus ecll 
dientes con destino a estaH 
ridos por gestión directa, ■ 
al adjudicatario dichos (■ 
sas en cualquiera de sus ■ 
considere conveniente, haS 
d acción correspondiente de

3 
3

cultativas generales y p*rtlcuiaia6 nMa 
forman parte del proyecto aprobado9

Las obras deberán comenzar en 1 
pl»zo de un mea a partir d. la fe-h. A 

d® 1» adjudicación ? 
deberán terminarse en el plazo méxlmo 
da dos años. 9

La apenara de loe pliegos recibido, 
se verificará quince minutos después d» 
taconee horas del día 10 de Agosto de

Para tomar parte en la licitación «e 
hará un depósito provisional en 1» Cail 
da la Compañía o en la Caja farroviar 1 
del Estado, del uno por ciento (1 p0T 
100) del presupuesto total de la obra 
contratada que será devuelto a los lid. 
tadores al terminar 1*
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x a^e reclamación r

HÜM. 8455
[lio de 1927. 

El Gobernador, 
Pedro Llosas

Lk b liyet tehllsuííe un la rearmla. lal» adyaceetes, SacafUz y tnrrhefivs dr 
ASflta mtfntei a la lB£k¡Rdón weeUsilxr, K Be vsdaín ítea da la pro» nlni!*», si es 
ella na es «iKsrasiafr. etve «usa, 8e entiende S««Ma ae yremulfevUa ni di* a qaa tef 
mine '.s ÍM«re!4n de is Ley u la tfaccfa,

Las leyes, órdenes y aanaclos que se manden publicar ea les Batir cas Onciun 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría a  los editores 
de les mencionados periódicos, (R, O. *< 4 4« Abril *« 181»),

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL UON81JO DE MÍNÍ8TRO3

dicho mate- Toa oncario
rial y de todos los gastos que hagan re
ferencia a él en el proyecto del presu
puesto total de adjudicación.

Las obras se ejicutarán con arreglo 
al pliego de condiciones generales y eco
nómicas aprobado por el Comité Ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferrocarri
les y con Bujecíón a las condiciones fa-

entera sujeción a las mismas, se com* 
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de dichas obras por la cantidad 
de.,,. (aquí se pondrá la cantidad oa 
leiraa).

Fecha y firma del proponente

PALMA.—Es q u il a  Ti f o o bá f iQA

gg *P*le8 en que radica la obra de que 
núkn ** » la Jefatura de obras
xuai a 8 e8t6 Provincia, (calle de Mi
do a 1-1 .e) un certlfica-
QUe n kqu8 C0nst6n 168 reclamaciones 

presentado en contra del 
quaa*íConlr*tIsta» en Ia inteligencia da 
fe,'811 uo a» remite el certificado de re- 

«cía en el plazo prefijado, se consi-

m. 1504
r el contratista D. R*. 
bras de acopios para 
la carretera de Guix al 
peíros 1 al 7 durante 
6 y 1927, ne publica el 
en el Bo l s t i s  Of ic ia l  
para qua, en cumplí- 
[epmúdo en la R, O. de 
910 y en el plazo de 
dos desde la inserción 

naide de Eicorca tér- 
ii que radica la obra 
[remita a la Jefatura 
ps de esta provincia, 
kntandreu núm, 1-L°j 
kl que consten las re- 
B3 hayan presentado en 
contratista, en la inte- 
i no se remíta el certi- 
pía en el plazo prefija- 
fe que no existe recla-

lio de 1927,
El Gobernador,

Pedro Llosas

CIAL DE ABASTOS

aa. -Circalar
tactor general de Abas- 
de ayer mo dice lo que

hs de aceite de caca- 
blevaclón de precio pa- 
[bríoa y con fech^ 19 
Bualto por esta Direc- 
b de que no se permita 
I debiendo venderse en 
refinado con menos de 
kz a ciento setenta y 
Ib clon kilos y autori- 
blcantes a cobrar dos 
non kilos cuando pras- 
envasas, pero, sin que 

bs puedan exigir canti- 
b funza por la presta- 
[dos envases.—Lo comu- 
a su conocimiento y a 

kmianto precios confor- 
| de la circular de esta 
23 de Mayo úlsímo y de

____________ Jot publicidad precedente 
acuerdo publicándolo en Bo l e t ín Of í « 
o ia l  provincia.»

Lo que ea cumplimiento de lo ordana- 
do se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para general conocimiento.

Palma 21 de Julio de 1927.
El Goberoador-Presldenlo, 

Pedro Llosas

Re a l  Obd e n

Núm. 855
Excmo. Sr.: Vistas las divergencias 

existentes entra los productores naciona
les de carbón y los consumidoras, y a 
fin de procurar la más exacta aplicación 
da los preceptos del Rsal decreto núme
ro 744, da 23 de Abril último, evitando 
que se trata en algunos casos de eludir 
por medios indirectos el cumplimiento 
d? las prescripciones de la Real disposi
ción mencionada,

S. M. el R?y (q. D. g.) ss ha dignado 
disponer que para los contratos de sumi
nistro de carbones que hsyan da cele
brar las Empresas de ferrocarriles y de
más industrias obligadas a consumir 
carbón nacional, con arreglo a loa pre
ceptos del Real decreto número 744, de 
23 da Abril último, no podrán ser alte
rados los pliegos de condicionas que ri
gieron el añ j pasado, sin la previa apro
bación del Consejo Nacional de Combus
tibles,

Lo que da Raal orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efictos, 
Dios guarda a V, E, muchos años, Ma
drid, 11 da Julio de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Sefl^r Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles,
(Gaceta Julio de 1937^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 167

Visto el Real decreto de 28 de Junio 
de 1910 que regula el alumbramiento 
de aguas subterráneas por cuenta dol 
Estado, y ¡a concesión por éste de auxí- 
lioe Informativos y pecuniarios a parti
culares o entidades que ¡as soliciten pa
ra al mismo fin, y la Real orden de 23 
de Febrero último que aclara determi
nados extremos da aquella disposición 
sobra la personalidad da los solicitantes:

Considerando que la razón esencial 
de la concesión per el Estado de auxi
lios pecuniarios se funda en qus las 
aguas subterráneas que se trata da 
alumbrar asan destinadas a aplicacio
nes da intaréa general manlfiaato, con
cepto cuya apreciación puede ofrecer du
das, merced a las cuales quizá hayan 
podido concederse algunas subvenciones 
para empresas cuyas investigaciones no 
aejajastenjexactamente al espíritu de la 
mencionada disposición:

Considerando que con arreglo al crite
rio que inspiró el Rsal decreto citado

han veaído conaígnándosa en los Presu 
puestos del Estado las cantidades que 
se estimaron prudenclalmente necesa
rias, y que si bien fueron suflcientae 
hasta ahora, hoy, con la multiplicación 
de solicitudes presenUdas de auxilios 
pecuniarios ni basta para atenderlas, 
ni bastaría aun consignando una cifra 
que saldría fu ira de las posibilidades 
económlcai del Presupuesto, si hubiera 
de subvencionarse a todos aquellos peti
cionarios cuya finalidad es, en gran par
te de los casos, destinar Us aguas al rie
go de fincas, medíante compensaciones, 
cuya percepción es ya estímulo suficien
te para la Investigación:

Considerando que un gran número de 
las instancias solicitan auxilios para 
alumbrar aguas de cuencas artesUnas, 
ya perfictamante reconocidas, o aumen
tar al volumen de manantiales existen
tes procedentes de capas freáticas, ya 
localizad 18, objetos qua se separan de 
los perseguidos por el Baal decreto de 
1910, cuyas principales finalidades eran 
dotar de aguas a núcleos de población 
escasos de recursos, y descubrir nuevas 
cuencas subierránaas on reglones no ex
ploradas hidrológicamente medíante son
deos tipos que permitan determinar su 
profundidad y su importancia:

Oanstderando que en todos los casos 
el Estado sstá dispoasto a conceder su 
auxilio informativo, el cual ofrece siem
pre una cierta garantía sobre el resulta
do délas investigaciones o alumbramien
tos en proyecto, ya que consiste en el 
dictamen de unChntro de tan alto pres
tigio científico y tan dilatada experiencia 
como as el loatiiuto Giológíco y Minero 
de Eapafia,

S. M, el Rey (q. D. g>) ha dispuesto:
Primero, Q ie se Interprete el Real 

decrato de 191U, sobre concesión de au
xilios para alumbramiento da aguas sub
terráneas, en el sentido de qua solo se 
considerarán de Interés general mani
fiesto, a los efectos da concesión de au
xilio pecuniario, los alumbramientos 
destinados:

a) Al abastecimiento de núcleos de 
población de escasa importancia me
diante la ejecución de pozos, galerías, 
sondeos, etc.

b) A la investigación de cuencas 
subterráneas no descubiertas que hayan 
de reconocerse por sondeos, subvencio
nando en tal caso sólo al primer sondeo 
tipo que se ejecuta en la cuenca respec
tiva.

Segundo. Que queden sin curso cuan
tos expedientes en tramitación no se 
amolden a las condiciones y circunstan
cias determinadas antarlormante, con
tinuando el Estado otorgando con toda 
la amplitud y liberalidad que permitan 
los demás servicios encomandados al 
Instituto Gaológlco y Minero da España 
el auxilio informativo que en orden a 
los alumbraoilentos de agua, en gene;

M.C.D. 2022
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SECCION DE LA GAm

PARTS OFICIAL
$. V, el ley Don Alfenie XIII (w 

Bisa gnerde), H. M. 1a  Reine Doña Vio- 
terUluyenía. 8. A. B. el Principe de 
Aiterlee * Infante* y damAs personas 
te la Aneaste Real Famnia, continúan 
•la aevedad en su ImooTtente salud,

^G«c«tai 19 X 3o de Diciembre^

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: EnoBTRadaa las Diputaciones 

provinciales de los caminos vecinales 
que les fueron entregado? por el Estado; 
aprobado en cada provincia el Plan ge
neral de los mismos a que se refiere el 
ar»ieulo 133 del Estatuto provincial y el 
articulo 1.° del Reglamento de Obras y 
Vías provinciales, y no filada en el Es
tatuto la subvención del Estado más que 
para un periodo de dies afios, se observa 
que la cantidad que de este modo pue
den disponer las Diputaciones será insu- 
flciaate, tanto para la construcción en 
este período, como para la ejecución me
diante levantamiento de empréstitos; y 
de Igual modo, la aplicación del vigente 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Caminos vecinales no da a las Dipu
taciones provinciales las facilidades ne
cesarias para la realización de los pla
nes, ya que por su amplitud y la gran 
utilidad que reportan ee hace preciso 
que se lleven a cabo con la mayor rapi
dez posible,

Los razonamientos expuestos obligan 
a que se amplié a velntidaco años el pe
riodo de diez años que señala el articulo 
183 del Estatuto provincial, y a que se 
modifiquen los artículos del Reglamento 
de Orminos vecinales que a continuación 
se indican,

Atendiendo a este razón se suprime el 
apartado í.® del articulo 10 del Regla
mento de Oeminos vecinales, que dispo
ne que en ningún caso se acuda a pro
cedimiento de concurso para la redac
ción de los proyectos, porque las Dipu
taciones provinciales tendrán que hacer 
uso de ese procedimiento, como el más 
rápido, para activar la ejecución de sua 
planes, permitiéndolo también el ar leu- 
lo 52 do la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, por 
estar comprendido este cuso en eu apar
tado tercero, entre los contratos que, por 
medio del Real decreto acordado en Uon- 
sejo de Ministros, puede disponerse que 
se celebren por concurso.
^También se suprime el caso a) del 
•parlado octavo del artículo 11 de! Regia
mente que dice: «No sa anunciará ningu
na subasta sin que conste documental* 

mente que loe terrenos que se han de 
ocupar por la obra están disponibles para 
ella», por ser este apartado la mayor 
causa de retraso para la contrucc’ón de 
los cam’nos vecinales y por ser posible 
evitar la remisión de los documentos qus 
acrediten la disponibilidad de los terre
nos, ya que, en virtud de loe párrafos 
octavo y catorce del arHoulo 9.® del mis
mo Reglamento, no puede la entidad so
licitante que presenta proposición en uu 
concurso de caminos vecinales retirar su 
oferta más que en el caso de qua el pre
supuesto de la obra excediese en una tor
cera parte del coste alzado, establecido 
previamente por la Jefatura; ea decir, 
que, da no resultar ese exceso de presu
puesto, no pueden los Ayuntamientos re
tirar la proposición sin incurrir en falta 
y quedar sometidos a las sanciones que 
se expresan en el último articulo citado; 
y como una de las ofertas obligada de 
toda proposición es la obligación de en
tregar loa terrenos que h»n de ser ocupa
dos con las obras (párrafo segundo del 
articulo 1,® de la ley de Caminos vecina
les), resulta que, admitida una proposi
ción, están disponibles los terrenos,

Otro caso frecuente en la construc
ción de caminos vecinales por los Ayun
tamientos, es el de suspender las obras 
sin haber terminado totalmente el ca
mino, bien por no tener Interés por el 
resto qua dejan de construir, bien por 
no convenirles su ejecución, por ser 
más costosa; y con el fin de evitar el 
que esto ocurra en lo sucesivo, pudiendo 
también terminar los que actualmente 
se hallan en construcción paralizada, 
se facalta a las Diputaciones provincia
les para que terminen las obras de los 
caminos vecinales que se hallen o pudie
ran hallarse en esa situación, siendo de 
cuenta de los Ayuntamientos o entida
des peticionarias constructoras el abono 
del importe de las obras y debiendo en- 
tregnr a la Diputación de la provincia, 
como sanción a la falta de cumplimien
to de los compromisos una cantidad 
Igual al 80 por 100, del importe de la 
parte obligatoria con que tienen que 
contribuir a la construcción de! camino 
vecinal.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 11 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Rafael Benjumea y Burin

REAL DEORETO
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros, a propuesta del da Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se amplia a veinticinco 

anualidades el período de diez a que ha

ce referencia el articulo 183 del Estate- 
to provincial, para que con ellas sa 
atland», tanto a la* cargas financieras 
qua exija un empréstito destinado a la 
rápida ejecución del plan da caminos 
vecinales, como para atender a los gas
tos de conservación de ios que con los 
mismos recursos se ejecuten.

Artículo 2.° Quedan suprimidos el 
apartado cinco del articulo 10 y al caso 
a) del apartado ocho del artículo 11 del 
Reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de Orminos vecinales, apro
bado por Real decrete de 23 de Jallo de 
1911, siempre que los Ayuntamientos 
ofrezcan 1» entrega do los terrenos,

Ar'icu’o 3.® So concede un plazo de 
dos meses, a contar de la pablioaelóu 
d* este Real decreto en la Gaceta de Ma* 
drid, para que, los Ayuntemlamos o en
tidades constructoras qua tengan en la 
actualidad y a eu cargo obras de cami
nos vecinales en curso de ejecución y 
que ésta se halle paralizada, las reanu
dan y aseguran su terminación, con las 
garantías que exija la Diputación pro
vincial,

Articulo 4.® Transcurrido el plazo an
tes mencionado de dos meses sin qua los 
Ayuntamientos o entidades Interesadas 
en obras do caminos vecinales hayan 
reanudado las mismas se autoriza a  las 
Diputaciones provinciales par» su ter
minación, siendo de cuenta de los Ayun
tamientos el abono en los plazos que 
convengan ambas entidades, de las 
obras por ejecutar, y debiendo además 
entregar a las Diputaciones provincia
les, como sanción a la falta de cumpli
miento da sus compromisos, una canti
dad Igual al 30 por 100 de la parte obli
gatoria con que tenían que contribuir a 
la ejecución del caminos vecinal,

Artículo 5.® En los planes de nueva 
construcción, aunque este reservado a 
loa Ayuntamientos el derecho a construir 
por sí mismos, se fraccionará la ejecu
ción de tea proyectos en períodos definí» 
dos, de tal forma que el incuplimlento 
de cualquiera de @stea planes autorice a 
las Diputaciones para solicitar del Mi
nisterio de Fomento la ejecuc ón por sí 
m’sma de las obras correspondientes, ain 
que el’o exima a loa Ayunt&mlentes de 
la cooperación a que vienen obligados,

Artículo 6.® Para la realización de 
los planes a que se contrae eaía disposi
ción, las Diputaciones someterán a la 
aprobación del Ministerio de Fomento un 
nuevo plan que fije el orden de preferen
cia de las obras, teniendo en cuenta la 
urgencia del interés regional, asi como 
el afianzamiento por los Ayuntemlentos 
de las cooperaciones correspondientes.

Cuando uu camino interesase a varios 
Ayun'amlentos y uno o varios de ellos 
se negase a cooperar a su ejecución, o a 
coüstru’rie por su cuenta dentro del pla
zo a que hace referencia el ar ículo 5.®, 
bastará la conformidad de ¡a mayoría 

d« aquéllos para que la Diputación se 
entienda faonltada para su ejecución, 
quedando obligados él o los Ayuntamien
tos disidentes a contribuir con la parte 
qua les correspanda,

Dado en Guada’peral (Oáceres) a doce 
da Diciembre da mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO 
H1 Mloletro de Fomento, „ j

Rafael Benjumea y Burin
XGaceU 14 de Diciembre^

PRESIDENCIA
DEL U0N81J0 DE MINI8TBO8

Re a l  Obd e n
Excmo. 8r,: El Rsal decreto de 22 de 

Octubre próximo pasado estableció las 
normas coa sujeción a las qua debe per. 
ciblr el Estado el importe del 10 por 100 
de aprovechamientos forestales y del 20 
por 100 de la renta de propios, en rela
ción con lo prevenido en al artículo 41 
del Real decreto*ley de 29 de Junio últi
mo, relativo a los presupuestes del Esta
do vigentes.

La aplicación de dichas normas afec
ta al Ministerio de Fomento en cuanto se 
refiera a la intervención de los Distritos 
forestales y de las Divisiones Hidrológi
co-forestal es, al de Gobernación por lo 
que respecta a los deberes impuestos a 
los Ayuntamientos, y al de Hacienda en 
lo que afecta a las Delegaciones del ra
mo en tes provincias, y para regular en 
bu conjunto el servicio de que te trata,

3, M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien dictar las disposiciones siguien
tes:

1 • Para que loa Municipios propie
tarios de montes de utilidad pública 
puedan obtener los beneficios que les 
concede el Real decreto de 22 de Octu
bre próximo pasado respecto al 10 por 
100 da aprovechamientos forestales y al 
20 por 100 de la reñía da Propios, expe
dirán los Distritos forestales o las Divi
siones Hldrológíco-forestales certifica
ciones en tes qua conste fahaolentcmen* 
te que los respectivos Ayuntamientos 
acordaron hacerse cargo do sus montee 
y adoptaron medidas a ello conducentes 
con anterioridad al dia 1,® da Julio de 
1926.

Dichas certificaciones deberán ser re- 
mbidas oporíunamente a tes Dolegacío- 
nes da Hacienda en las provínoles.

2 .a Los servicios forestales antes ci
tados fcbrlrán una cuenta especial para 
cada Municipio que se halle en el caso 
de la disposición anterior. En el cargo de 
te cuenta figurarán todas las partida 
consignadas en los correspondientes 
planes anuales para atender a te repo
blación forestales, ya se trata do tes re
muneraciones del personal directivo o de 
loa jornalas y materiales empleados en 
la repoblación natural o artificial de los 
montes. En te data se sentarán las par-
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2
ildz» que por les <1 versos conceptos va
yan justificándose,

3 a Los Ayuntamientos Irán comuni
cando a loe Servicios forestales del Es
tado el resaltado obtenido en cada rema
te o adjudicación de productos de loa 
montes, haciendo constar el valor al- 
caezedo por dichos productos y el 
nombre de quien resulte adjudicatario. 
Al mfemo tiempo remitirán copla de 
los pliegos da condiciones por que se ha- 
y»n regido Jas respectivas subastas o 
adjudicaciones,

Oon estos datos, los Distritos foresta
les o las Divisiones hidrológicas calcula
rán el importe del 10 por 100 de apro
Vechamientos forestales y autorizarán 
al Ingeniero municipal ejecutor para que 
dé principio p los aprovechamientos en el 
caso de que las partidas que figuren en 
el plan de mejoras absorban el importe 
del citado 10 por 100. En caso contrarío, 
ordenarán el Ingreso en Arcas del Teso
ro de la diferencia resultante, requisito 
previo sin el cual no autorizarán las en
tregas.

4.a Los Ingenieros municipales eje- 
cutore*, conforme vayan realizando ca
da una de las mejoras contenidas en el 
p'an anual, remitirán a loe Servidos fo
restales, debidamente resumidos y rela
cionados, cuantos justificantes corres
ponden » cada concepto v cuartel del . . - --
monte de que ae trate a fin de que ñor f siembre una partipadón el 
•1 personal del Estado se puedan .t.o- va^.’-UT neokeeH‘‘d de 8alir 81 »»a» 
iu»r lo, ,8'en.os oorrespond-enSe, en L”?".6 7/-?-';.8 .e^Ua',' que ae cometían, 
Jas cuentas a que se refiere la disoos™ b*8ter,Se»ndo el sentido de un» legisla- 
dóo 2 a lapos. clón que tendía a estimular le asociación

Lo, Iog.nl.ro. ,|ecu.ore, no podrin de aX*'” ded,C6doa al‘ 00"8‘''““'dn 
hacer transferencias en materias de me
joras, sin estar previamente autorizados 
por el servido del Estado, quien en 
todo caso y en uso de sus facultades, po
drá inspeccionar Ja ejecución de dichas 
mejoras.

5 a Los Ayuntamientos ingresarán 
en cuenta corriente en el Ben<*o de Es- 
pafla,®! importe del 10 por 100 de los 
aprovechamientos forestales que deban 
invertir por ai.

En dicha cuenta corriente ingresarán 
además los Ayuntamíen las demás can
tidades qne, procedentes da los pro
ductos de sus montes, deben destinarse 
a repobiBcfón y mejoras que figuren 
Consignadas en loe planes respectivos,

Loa mandamientos de pego se ordena
rán por los Alcaldes con cargo a lo* res
pectivos artículos del capi'a o XII dal 
presupuesto municipal de gastos, y se 
tramitarán con arreglo a lo ewiablecído 
en el titulo V, capítulo II, del Reglamen
to ds Hacienda municipal,

Los Alcaldes no podrán en ningún 
caso ordenar libramientos contra los fon
dos de mejoras sino para estas atencio
nes quedando sujetos a las responaabili- 
dadas que en su caso ordena el Estatuto 
municipal,

E" Servicio forestal del Estado podrá 
comprobar en toda época la marcha de 
Jas cuentas corrientes de mejoras, para 
deducir si sus saldos y asientos corres
ponden a la realidad.

6.a Los Servicios foreztalee, a partir 
del prossnte afio forestal, cerrarán las 
cuantas a que s* refiere la disposición 
2.a el día 10 de Octubre, admitiendo has
ta esta fecha los justificantes de las can
tidades invertidas o contreídas antes del 
día 1.® de dicho mee; a continuación 
practicarán la liquidación definitiva del 
10 por 100 de aprovechamientos foresta
les, así como de la paite que correspon
da cargar al 20 por 100 de la renta da 
Propios en el caso de que el citado 10 por 
100 no alcanzara a sufragar la mitad da 
loa gastos realizados; todo ello a tsnor 
de lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del articulo 2.® del Real decreto de 22 da 
Octubre de 19*6,

Los Servicios forestales antes de auto
rizar iae entregas pendientes del s'guien- 
se año foresta), exigirán el Ingreso en 
arcas del Tesoro de las cantidades no in
vertidas en el afio liquidado, y confron- 
sarán el importe de Jas cartea de pago 
del 20 por 100 de la renta de Propios con 
los datos que obren en sus oficinas res
pecto a loa montes de utilidad publica,

7.a Todo lo prescrito en las diepoaf.
c’onss anteriores es aplicable a L b DI-
pauciones provinciales, a los establecí-

mientes públicos y a las Mancomunida
des constituidas oon arreglo al Estatuto 
municipal, o que en virtud del mismo ha
yan conservado su anterior régimen de 
funcionamiento, a fin de administrar o 
exoiotar conjantam«nte Jos montee po
seídos por los mancomunados,

Da Rsa! orden lo digo a V, EE, para 
loa efectos consignisnten. D'os ?a«rd« a 
V. EE, muche* afios. Madrid, 29 de No
viembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Biflores Ministros de la Gobernoclón, 

Hacienda y Fomento,
(Gacela i*d6 Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Obd z n
l’mo. Sr ; E’ articulo 11 del Real de

creto-ley de 20 de Abril 1875. dispuso 
que Jas multas que se impusieran a los 
contraventores de los preceptos en él 
establecidos para regular las rifas, se 
distribuyesen en su totalidad por partes 
Igualas entre los denunciadores y los 
que directamente concurriesen al acto 
de la aprehensión.

Rssüondló este articulo, que se aparta 
de lo que en general se dispone acerca 
de la distribución de multas, en las que

que pudieran ser fácilmente 
enajenadas, autorisando la celebración 
de r’fas de bienes inmuebles sin previa 
licencia y sin otra intervención por parte 
de la Hacienda que la de liquidar loa fm-
puestos correspondientes, Pero restable
cida la normalidad en este punto y con» 
tenidos loa abusos dentro de un limite 
corriente, tal precepto perdió en absolu
to su virtualidad en cnanto a la rsgón 
que le sirvió de fundamento, que no era 
otra que mantener vivo el üreréa de la
acción flscaHzadora mediante e! estímulo 
da la esperanza de crecida recompensa, 
como más tarde la perdió tamb'én en el 
aspecto legal por «s’ar este precepto 
imp!íc<Umente derogado por las disposi
ciones posteriormente dictadas en mate
ria de contrabando y defraudación,

En efecto, la ley de 3 de Septiembre 
de 1904 mod flcó sustsnclalmente ei De
creto-ley de 1875 y las rifas no autoriza
da* fu-ron consideradas en esta ley co 
mo efectos estancado*, constitutivas de 
contrabando, a tenor del número 3.® de 
su artículo 4.® en relación cou el 3.° y 
no de delito de dsfraudació * como 'as 
Calificaba el aludido Decreto; preceptos 
que, sin variación algún*, han sido re
producida* en la vigente ley de 23 de 
Mayo de 1925.

Ooasecuenoía lógica de lo expuesto es 
que, dsrog*do el artícu’o 9.® del citado 
Decreto, que establecía la penalidad ha 
de estarlo también el 11, que fijaba el 
destino que a ella habí* de darse. M*s 
como quiera que en realidad no existe 
diaooslción concreta reglamentaria para 
estos efacms en cuanto a tifas, es conve
niente suplir tal deficiencia de modo que 
no haya lugar a las dudas que con fre-

Primera Brigada.— Madrid, Sección da 
ja Real C»**; Ouenc», Toledo. Ciudad 

Alcázar de San Juan, Manzanares, 
VsMeppn**. Poer»o11eno y Almagro,

Segunda Brigada —Segov’a, Soria, Ar
co* Oh  Jalón. Burgos, Aranda de Duero, 

Castrojerfz, Logroño, Haro y 
Náj-re. *

Tercera Brigada. — Z*ragozi, Ctls- 
tayu\ Hu^Nca, Teruel, Pueble de Hljar. 
Lédd»f Borjag B'anc», Solsona, BtU- 
gu=rvT'"mn*.

Cuarta Brigada.—Gerona, F gueree, 
L» Bi*b«i, O o', Pulgcerdá, S«nta Colo
ma de F*rné4, B*rce’ona, Bsdalons, 
Tarrea, Mauras*, 9«badell, Barga Ma
taré, Vlll*fr*nca del Pana^és, ViHanue- 
va y Geltrú Granoi'érs, S*n Faliu de 
Llobregat, Manlleu, VHa*ar de Mar, B’n 
8*durni de Nov», M»rtorell, Igualada 
Oornel á. Vlch, T*rr*gons, Falset, Gan^ 
des». Torios», Valle, V«ndrelL Balea
re* P.'ma d« Mallorca y Mabón.

Quinta Brigada. - Castellón, Lucen», 
Mor^ii», Sasorbe. Viuaroz, Valencia, 
Cullere. Busca, Segautó, Ját b», Gandía, 
Liria, Torrente, Chelva. Ch ve, Alclra 
Ajeante, Alcov, E che, Monóvar. No- 
velda. Jijona, V llena, Orihuela, Denla 
y Albacete,

Sexta Brigada.-Murcia, Cartagena, 
La Unión, a meria, Granada, Motril y 
Gua^’x.

ensucia ze han suscitado acerca de esta 
cuestión, teniendo presente al hacerlo 
que, de todas las formas de contrabando 
la que ordinariamente revela menor ma* 
la fé es la celebración de rifas no autori
zadas, y» por U publicidad a que Inex.
ouaabloment. h.n de «í.r eomiíld. ™ Zi ‘“V”"8- «"tepon., Torrox,

que convenga que la parte de: Tesoro en - - - 1 ■L n-8 de Concepción, Je
las multas sea importante para que h

1 re

Séptima Brigada. — Málaga, Anteque 
ra, M»rbella, Rooda, Estepona, Torrox

rez, Canarias, Tenerife y L*s Palmas, 
Ocíala Brigada. — Sevilla, Oarmona, 

Ec-ja, Utrera, Saniúcar, 0*z*lla de la

, En consonancia con lo expuesto y con 
el criterio en que están inspiradas re
cientes disposiciones sobre participación 
en multas en materia de impuestos, por 
considerar perjudicial el fomento de la 
codsoia de funcionarlos, «prehensores o 
denúncfadorei,

8. M. el Rey (q. D, g,), de acuerdo con 
el Uansejo de Ministros, y a propuesta 
del de Hacienda, ae ha servido resolver;

Mérfd* y OAn«*res,
Kovena Brigada — Zamora, Vallado- 

lid, S<.amaneB, Béjar, Avila, Arévalo 
y P edrahb*.

Décima Brigada,—Orense, Lugo, Mon* 
dofieao, K badea, Sarriá, Ohantada, 
Oorune, Ferrol, Santiago, Betanzos, 
Noya, Corcubíón, Pontevedra, Vígo y 
VlPagarcía,

Undécima Brigada.—Vizcaya, Depen
derán de éata todo el personal destinado

1,® Qae »n las mu’Us impueatai por 
la celebración de rifas no autorizadas, 
una vez detraído el Importe de los dere
cho* corroHoondipnies a la Hacienda, si 
70 por 100 parteoeoa *1 Estado y a; 30 
por 100 restante a distribuí, por mitad, 
entre los denunciadores y los que direc- 
temante concurrieren «1 acto de la apre- 
hen*<ón; v

2 ® Quo la dieposlclón procedente es 
aplicable a los expedientes en curso, 
■íempre que las multa* no hubieren sido 
entregadas ya a los participa*,

De Re*l orden lo digo V. II. para su 
conocimiento y efectos. D’os guarde a 
V II. muchos afios. Madrid 3 de Diciem
bre de 1926.

CALVO BOTELO 
Señores Directores generales de este Mi

nisterio
(Gaceta 11 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l i s Or d e n k s
Exorno, Sr.; Para que los servidos de 

Policía qu« afectan a la seguridad social 
se desarroHen en forma que dén el de
bido rendimiento a esta fundón, exigen 
en su dirección un criterio de unidad y, 
como eonsocuenda de él. uno de con
centración de antecedentes en un Centro 
único, y como estos fines se consignan 
en el proyecto de Instrucciones de reor- 
gan'zaolón del personal y servicios de 
Vigilancia presentado en 17 de Julio úl
timo por esa Dirección general de Segu
ridad, *

8. M. el Rey (q, D, g.) so ha servido 
disponer:

Primero, Que por la Dirección gene
ral de Seguridad se proceda tal como se 
consigna en las citadas Instrucciones, y, 
en su consecuencia, se le autoriza para 
crear la División de Investfraclón So
cía', qus constará de doce Brigadas, y 
cuvo Centro radicará en Madrid,

Segundo. Las doce Br'gadas de In
vestigación Social comprenderán las ¡o- 
calidad#H sivnlen^es.

1 en los puntos de 1& rl»; Alava, Amurrio, 
Guipúzcoa, Dependerán de é*ta loe des- 
ta^sm^ntoa d» Rantería, Pasajes, steé- 
tira; P-tmolon», Tude>a v Ao’z, 

Duodécima Brigada —Oviedo, G Jón, 
Miera*, Av é*, Intiaato, Lablana, Lurr- 
ca, Ll»n*s, Santander, L*redo, A*tille- 
ro. Reinóse, S&ntofia, San Vicente de la 
Barquera, Torreiavega, L°ón, Aotorgs 
L» Bafiez*, Ponfarrade, Vi¡i«francs del 
B arzo, Paleada, Carrión de los Condes, 
Bddafia, y Q*rvera del Püuerga.

Tercem. La Dirección genera! de Se
guridad fijará las categorías y el núme
ro de funcionarios que hayan de constf- 
tuir esda una de dichas Brigadas con el 
personal que actualmente dispone y con 
el que en lo sucesivo se le fallcite,' 

Ouarto. Be crea la División do Fe- 
rrocarríks, compuesta de la» tres Bri
gada* Móviles siguientes:

Primera.—Mediodía, Levante y Nor
deste de España,

Segunda — Norte.
Tercera.—Madrid, Oáoereg, Portugal 

y Oeste de España,
Quinto, Se craa la División de Fron

teras, compuesta de dos Brigadas la 
primera para la frontera francesa y Ja 
segunda para 1® frontera con Portugal.

Sexto. E1 Director general da Sega 
ridad asumirá la dirección y dispondrá 
Ja ejecución do Jos garvícIcR que afecten 
a la cuestión social; es decir, los que in- 
cumbeu a las fres Divisiones que se 
crean, ssgún los preceptos qne integran 
el mencionado proyecto de Instruccio
nes.

Séptimo, Que todos los antecedentes 
que existan relacionados con Ja cues
tión social se concentren en Ja forma 
que se determíne en las repetidas los- 
sZX8.8n 18 D!rece,6n 8enerel d* 

. ,?M 70, L1 t’'rece,ón general de Se- 
gurldad queda facultada para dictar 
cuansas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución v cumplimiento de lo 
dispuesto eo esta Real orden,

D^ Rea! orden lo d<go a V. E. par» su 
conocimiento y demás efectos. D’os 

mur,h0fi *60». Madrid, 
22 de Noviembre de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad. 

(Gaceta 24 de Noviembre)

• I mo. Sr. El Presidente de Fabrican
, toe y Exportadores de Embutidos de Es- 

peña, solicita se autorice el empleo de 
carnes sometidas a 1R conservación por 
e. fr o par» Ja fabricación de embutidos, 
tna„.Le da v8r’9 d88l>l»«da e»u 
industr-ade mercados exíranjeros y el 
uso que de esta* carne* v ene haHéndo- 
b« con igual fio en otros palees obliga a 
que, sin desatender ei rigor sanitario, 
base del créldto de estos productos, este 
Genaro regule la permisión del e¿nJeo

C*rQ°8 ;Dfr<ad6e y congeladas 
para i» manufactura de productos tí- 
plcamente españoles, como ya venia 
hac éndos* con mezcla*, qu«f orillando 
dísposlc ones legales, d o  tenían la debida 
inspección sanitaria. Por otra parte, la 
apHcac ón del frió industria!, tan benefi- 
c-oso en la resolución del problema de 
la alímentacón sana y barata, tiene 
aqu. una nueva forma de extenderse en 
e pala, y como la sanidad no entorpece 
el progreso industrial, sino que armoní- 
za os .ntereees h gímeos y económicos 
al garantizar la salubridad de ea^s car
nes que reúnen Igual valor h giéaico 
que :&s frescas, es por lo que, previo 
Informe del Real Consejo de Sanidad 
conforme al dictamen de la Jefatura di 
deU Dií d8.y6?erínari*> 7 * Propuesta 
deja Dirección genera! de Sanidad 
deponen (9, 0> ” ha “sr’Tldo

1.® Queda autorizado el empleo de 
c^rne de bóvídos fresca o conservada 
por e. frío, en la fabricación de Jos 
bufidos del pafg, ena*

2,® Los embutidos en piezas, ristres 
o ^uvassdes, llevarán todos, en carrete- 
res uo infsnores a 20 milímetros, negro 
sobre fondo b»anco, el nombre de la U- 
^yn íBP^h^C^

k ^cera» »9§ún 1# n» ura jea de 
los embutidos, entendiéndose por Prime-
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-y *1 embatido conf*on!on*.4o soUmanSo 
ion 6»w do cerdo; Segunda» con m*z- 
cls de 75 por 100 de cerne de cerdo y 
95 por 100 de cerne de bóvldoe, y Itr-

«00 eí 50 109 áe saibó* pro-
du^o*. ,

gi el embatido Heve el nombre eipe» 
piel indc-ndo 1» elees de 1» carne como 
^mbucWkí de lomo, etc,, en contonldo 
ier* pr«cleamente de teta eoU cleee,

No ee admitirán otros elementos con» 
lervedor^* 7 coodlmantoi que loe usuft' 
le» en el P*1®? pimentón, pimienta, ajo y 
i»l y los que aatorlian las vigentes dís- 
pqf^c’opss.-

En toda pieza o ristra de embutidos, 
deber* quedar un mamelón o tetina, esto 
e» una peau*fis cantidad, como de cln* 
co’gramos, entre el cabezal y el lado da 
co'gar, para los análisis que se precisen 
iln romper *1 embutido,

8,® Los Inspectores VetenaHo* ofl- 
cíales que nombrados por la Dirección 
general de Sanidad, deban estar en cada 
fábrica o chacinería, fiscalizarán lee 
operaciones de recepción y visado del 
certificado de les carnes foránea»; al re
conocimiento de éstas, la vigilancia de 
las méselas, para que no se practiquen 
con la carn» congelada en temperatura 
euperior a O® o,; registrarán, en el libro 
que tienen sellado por la Iü8oao<óo pro- 
vlnckl de Sanidad, la naturaleza y ola- 
ge de embutidos que se fabrican, pro- 
cedímlentos a que son sometidos, que
dando, en cuanto a lo demás, regulados 
por el régimen que para eaSoa estableci
mientos determina la Real orden de 13 
de Septiembre de 1924

4 .® Lee contravenciones a lo dispues
to en esta Real orden, se castigarán con 
•1 máximum de multa que autorizan las 
disposiciones vigentes y con el cierre del 
eeUbleofmtento, y prohibición, al inte
resado, de ejercer la industria, si reinci
diese, con la responsabilidad judicial, 
en todo caso, que contraiga por atenta
do a la salud pública,

5 .° Queda ein efecto cuanto se opon
ga a esta Soberana disposición.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos ofios» Madrid, 22 
de Diciembre de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 25 de Diciembre')

SECCION PROVIMCI&L

Núm, 829
COMISION PROVINCIAL

DB BALBABE8
Extracto da los acuerdos adootados cor 

la Excma» Comisión provincial de B* 
learea en la sesión celebrad» el día 
23 de noviembre de 1926.
Anrob^r cuentas por servicios pro

vinciales.
Quedar enterada de haberse formado 

la cuenta de Ingresos y gestos resFzsdoa 
por le Dlputac ón, durante el ejercicio 
económico 1925 26, y publicar el resú
man de las mismas en el Bo l s t is Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art,® 297 del Estatuto provincial.

Quedar sntorada de un oficio de la 
Comisión provincial do Murcia acopian
do la reciprocidad par» el pago de es
tancias de Indigentes en lo* Estableci
mientos provinciales de Beneficencia,

Quadar enterada de un telegrama del 
Exorno, 8r, D rector general de Obras 
públicas, disponiendo que los concursos 
que las Diputaciones celebren para 
nombramiento dal personal fa.cu'tatfvo 
Q» Ua Secciones de Vías y Obras pro- 
vlnGíaie*f 8ean anunciados en la Gaceta 
de Madrid y en el Bo l k t in Of ic ia l  de 
«a respectiva provincia,

Quedar enterada de una carta del ar- 
tiaia D, Juan Empina Capó, agradecien
do el objeto de arte con que la Diputa- 
Otón le ha obsequiado, en correspanlen- 
eia a k q  a»eCeló«i de regalarle un cu»’ 
dro de grau tamwfio,

Quedar enterada da una, carta dal Ins
pector zootécnico sanitario de las para
das de semontalsa bovinos participando 

haber llegado ala novelad a PoH-Bou 
el ganado p*ra dicho servicio adquirido 
en 8w «hs (8uíz»j,

SefiaUmiento de precios £asd‘o« pera 
la liquidación de los suministros hechos 
durante el mes de octubre por los Av u e - 
tamíento* de sata provincia a laz Tre
pas de! Ejército y Quardla civil.

Conceder a la Sociedad eFomente del 
Turismo» de ««sta ciudad una subvención 
anug>i de 5.000 peaeta* que deberá cou- 
slgnarse en el preau&uoato provincial 
para el próximo sjorcloío económico y 
eueosívos.

Conceder a la Sociedad «Arqueológi
ca Lullana» de esta ciudad, la cantidad 
de 250 pesetas como aubvencíón Gorree- 
pondiente al segundo semaetre de 1926, 
y señalarle una anual do 500 pesetee 
que dsberá consignar®® en vi próximo 
presupuesto y sucesivos,

Quedar enterada de haber sido nom- 
bfada Superior» de la Comunidad de 
H’jas da la Caridad del Hospital provin
cial de sata ciudad Sor María Ay^ga,

Si d ó cuenta de dos instancias suscri
tas por D. Miguel Ferrando Obrador. 
Médico cirujano, natural de Moniulrl y 
vecino de Palma, solicitando «n la pri
mara se la nombro Jefe de O laica de 
Ginecología y C rugía abdominal del 
Cuerpo facultativo de la Banoflcancu 
provincial, y eu la segunda bs ravoqui 
el acuerdo de convocatoria de las oposl- 
oionai a la plaza de Auxiliar de PsL 
qulatria de dicha Beneficencia 1» cláu
sula «No haber sido de ningún Cuerpo u 
organismo del Estado, Provincia o Mu- 
n?c<pio» (asi uxtualmgnte dice la Ins* 
tanda) y que no se incluya tampoco es- 
ía cláusula en las convocatorias sucesi
vas; acordándose por unanimidad que 
Isa dos instenclas de que se trata que- 
d^sen sobra la me^a, aa'éado^e a alias 
por Secretaria todos los antecedentes 
que relacionados con el Sr, Ferrando 
obren en las oficinas de la misma,

Pasar al lugeaíero-D rector de Vi&s 
y Obras provinciales uu oficio del Al
calde de Mancor del Valle, interesando 
la reoaraoión del camino vecina! núme
ro 442.

Eacsrgar a! Arquitecto de provincia 
pase a La Puebla para practicar varios 
trabajos que el Ayuntamiento de aque
lla villa solicita,

Admitir a dos presuntos alienados en 
@1 Manicomm,

Autorizar a unos consortes para que 
puedan proh-jar a un exüósí o,

Autorizar la recogida de una oxpóti- 
ta por su madre natura’,

Admitir a dos indigente ou la Oasa 
de Misericordia.

Autorizar a! D racior de §s?e Estabis- 
cimiento para que pusda adquirir por 
gestión directa loa materiales que so 
nsceshan en ei taller de zacataria,

Qiedsr enterada de h»b€<r eaüdo dal 
Manicomio en v:r ul de licencia guber
nativa un individuo acogido ea dicho 
establecimiento,

Quedar enterada de las aantidadea 
r^caudadsjs áuraute el mes de octubre 
por estancias causadas en el M nicom o 
provincia!.

Encomendar a una ponencia Integra
da por o» Vocales de la Comisión Seño
res Muntaner y Alón, estu líe y propon
ga la reforma del artlcuisdo del Regla- 
manto del Hospital ¡provincial da esta 
ciudai su U p^rse referenta a lo? requi
sitos y formalidades p»ra el nombra
miento del personal de dicho es’&biKcl- 
mien o, adápUndalo y armonizándolo 
con ’o que respecto del particular dlsyo- 
na el vigente reglamento do funciona
rlos provlnciaio».

Encomendar a la Comisión especia! 
da presupuestos encodíe la posibilidad 
legal y económica de qus U Diputación 
no percibí, en la par e referente al ex
trarradio de esta ciudad el recargo esta
blecido par el &r¿ ® 235 del E Matulo 
provincial tobro el arbitrio municipal 
que grava los solares sin o dflear.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  las reglas redaoiadss por el 
Tribunal da oposiciones a la plaza de 
Jefe de la Cintel de Tubercu os s del 
Hospital proviDcbsl de e ta ciudad, con 
arreglo a las cunes habrán de practí 
carao ló» ejercicícg de dlchad oposiciones,

Aprobar un dictamen proponiendo al 
plsno de la Diputación acuerda en uso 

1m facaltadeg que le conceden loe ar- 
ticalos 46 y 47 da la Instrucción de 4 de 
noviembre de 1925, la rebaje de algu
na* clase* de cédulas personales.

Anunciar un coasurso para la proví - 
alón de una p'azs de Oomadroua d$ 
2.a claee del Cuerpo facultativo da Is 
Beneficeucife provínola!, con dsstíao r.l 
Hospital provincial do esta ciudad.

Lo qua se publica en el Bo l e t ín  Orí- 
d ia l  un cumplimiento da lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 100 del 3«- 
fatuto provincial,

Palm» 30 de Nov;ambre de 1928,—El 
Presidente, Joué MorelL—El Secrexsrio, 
Miguel Font.

Núm 854

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Estación nominal de los Señoras a quienes so tas ha concedido licencia de uso de 
armas, ta caza, y p^rs cazar por cata Delegación durante el mes de No
viembre ú tíme,

M*U6a 1.» ds Dio¡eiab7S de 1926,-ffii Dalegeáo, 6»rMdo Qavilenei.

Núm. LICENCIA DE
de ór- 

den
NOMBBN8 ¥ ÁPSLLIDO8 VECINDAD

Caza Armas Perros
FECHAS

283 Mateo Fuguet O-fi 1 Mohón 1 > » 2
284 Joné C^rr-3?$8 Gamita Id. 1 » s 2
285 M'tru’il Peo* Baltastgr Id. 1 » » 3
286 B'rano'sco Fullaua Servara Mercada! 1 • » 3
2-^7 Ju»n Bagur Sorr^ Id. 1 * » 8
288 Antenta AHés Col! Ferrerius 1 » » 3
289 Jalm* Gilmés Viltatanga Mercadal 1 • » 8
290 G xbrfel Pona Janor Ferrerias 1 • • B
291 Pedro Pony Vida! Alayor 1 » • 8
292 Antonio Carreras Vlllalonga Mahón 1 » » 8
293 Jn»é Ameller Oasaanovaa Id. 1 » » 8
294 Pairo O'lvea Pony San Luis 1 • » 8
295 FranGrsco Pon* Pone Alayor 1 • 1 3
296 Pa3ro Sovul Orflla Mahón 1 » » 5
297 Francisco PortoHa Rotger San Luis 1 » » 5
298 ieoranzo Rlutavets Guardia Alayor 1 » » 6
299 Bernardo Riad*veta Febrer Id. 1 » » 6
300 Antonio Pone Cardona Mahón 1 > » 6
301 R f*el Humbert Vlllalonga Id. 1 » * 6
302 Vtasnte Vlllalonga Hambias I!. 1 » « 6
803 Birtatamé Pona Pa*rus Atayor 1 » » 6
804 Pedro Vlllalonga Orflla Viltacarlos 1 » » 9
305 Pairo Oarr^ray Pone Id. 1 » » 9

924 Alejandro Vinent Oaulee Mercada! » » 1
806 Lorenzo Molí Pona Farrerias 1 » » 10
807 José Marqués Cardona id. 1 • • 10
808 Antonio Pona Pona Id. 1 » » lu
309 FfRUC'eco PalÚser MaaOáfó Mercad»! 1 » » 10
310 Marcos States Carreras Atayor 1 • s 10
811 Francisco Mascaré Huguet B. 1 » » 10
312 Poúro V’itatanv* States Vllacarlos 1 » » 10
413 Julio de 0 tasa Fe'Iu Mahón 1 » » 12
314 Javier d« Siotaa Sancho 11. l » » 1«
3j5 Gu’ltarmo Torr** Oastell Cindadela 1 » » 12
316 Lorenzo Sintes O-fi a Villacarlos 1 • > 12
317 Antoota States V’llalonga Atayor 1 * » la 

12
318 M gusl Faguet Pona Id. 1 » » le

18319 Antonio Torren4, AUés M^bón 1 * >

320 Jo«é Pon« Saga! Sao Luís 1 » »
15
15321 Gabriel Conforta Pone M»hón l • •

322 Benito Cardona Olives Id. 1 » »
323 Juan Pont* Vinent Mercada! 1 » » ID 

17
324 Frannta'’.o Tudud Tudurl Vi tiacarlos 1 » >

173*25 Pedro Gomita Goñaloos Mahón 1 » 1
17326 M goal Huguet Pona Id, 1 •
17327 B rto omé Pona Col Id. 1 *
188z8 M gnel Goñalons Pona Id. 1 »
183*29 D mlán Pona Cerraras atayor 1 »
18830 Jaaa Amaller Carreree Id, 1 •
18

331 Antonio AnaaUer Carreras Id, 1 •
18

332 M gunl Pa.rua Mercada! Id. 1 »
19

333 N coláa Borrás Cardona Mahón 1 •
1925 Antonta Vtaent RosseUÓ Morcada! ■ W 1
20

334 Fraucíaco Vlllalonga Tudurl 11. 1 •
20

335 Manuel States Seguí Mahón 1 • 22
336 Rafas! B»£ur Gomila Id. 1 • 22
337 Francisco Aogiada Vergor Atayor 1 » 1 22

26
338

Pairo Pona Rtadavets 
Rafael MtUá Petras

Id.
Id. 1 » » 23

26
339 Pd tro F orh C»mus Id, 1 27

27 Jaiuae Garrig» Orilla Mahón » » 1
27

340 G .briol Sagú O'fl a Id. 1 » 27
841 Antonio Gail Ssatos Vlilacartaa 1 » 80
342 Juan Poní Pona Mahón 1 » 30
343
344
345

J timo Giménez Gomila 
Jalma Mx9C»ró 8 ui.es 
Jalma Gmart Pona

Atayor 
Id. 
Id,

1 •
1 » 
1 •

•
»

30
30

Núm. 1079
ALCALDIA DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
Dursats el plazo de diez días y en ho

ras da dospacho a contar del siguiente 
al de la publicación de este enunció en 
el B. O. de e«ta provincia se admitirán 
ofertas escritas para adquirir uu caballo 
negro adiestrado al tiro y qua » juic’o 
da la oom’siófi receptora reuna las con
diciones naca^arias para el servicio de 
ecchas-fúnabm,

Palma 30 diciembre de 1926,—El Al
calde accidental, Fernando Crespo,
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Róm. 1077
INSPECCION PROVINCIAL 

[DE SANIDAD

Medida* profiláctica* Contra la grippe
L» facIHded de eronegecfón de la 

Strl^ne deb^de al ronsfdereble número 
e formes leves emhuletorfes y a Is ubi- 

en'dad o treneral difusión de los gérme
nes csnsentes de la enfermedad, hace 
prácticamente fmnosfb’e conseguir la 
competa Um'taofón ^e todos los casos 
mediante el aislamiento sistemático y 
demás medidss prev«n*ivas,

Serán aislados rigurosamente ios en
fermos graves y especialmente los afec
tos de complicaciones particularmente 
contagiosas y formas bronconeumónt- 
cas, procurando en estos ú’timos casos 
completar el aislamiento con el empleo 
de una tela de gasa o muselina; dispues
ta de modo que impida la proyección a 
distancia de gotitas virulentas despedí- 
des al toser, hablar, estornudar, etc.

Desinfección de productos proceden
tes de los enfermos y demás materias y 
objetos contaminados, así como de los 
locales, Vacunación preventiva si bay 
bronconeumonias.

Kvitar reunfonee de muchas personas 
en locales confinados,

Prohibir el barrido en seco.
Es recomendable para reducir al mí- 

n'mum el período d? diseminación e in- 
fecclosfdad de las formas bronconeumó- 
nícas el tratamiento mediante los sueros 
antineumocócico y antlestrentocócico así 
como las inyecciones de aceite gomeno» 
lado a dosis masivas siempre que no 
existan contraindicaciones por parte del 
riDón, etcétera.

Declarar los casos, especialmente las 
formas graves y bronconeumónfces.

Los biflores Alcaldes, apoyarán con su 
autoridad cuanto se dispone en la pre
sente, haciendo llegar este Bo l r t t h  a 
manos de los Inspectores Jefes de Ofici
nas Sanitarias, quienes a su ves trans
mitirán lo dispuesto a los médicos da 
sus respectivas circunscripciones'.

Palme 30 de diciembre de 1926,—El 
Inspector Provincial do Sanidad. Juan 
Durích,

Notarioe, Procuradoras, Aparajadorei, 
Ebanistas con taller y tienda, Pintores 
de brocha y Sastres sin géneros,

A las 16.—Caías de pupiloi y huéi- 
pedee.

A las 16,15.—Ferreterías por menor,
A íes 16,30,—Tejidos e hilados por 

menor.
A las 16,45.—Vercerias.
A las ]7.00.— Perfumerías,
A lan 17,15.—Comestibles.
A las 17.45 —Oeféi.
A las 18,15.—Venta por menor calza

do,
Dia 4 Enero 1917.

K las 16,00.—Tabernai,
A 'a* 16 15.—Lecherías,
A la* 16'45.—Abacería!,
A las 17,15.—Bolagone*.
A las 17,45,—Cafés económicos,

Dia 5 Enero 19*7,
A 1*8 16 00.—Cordele* y sogas,
A la* 16 15,—Carbonerías,
A las 16.30.—Barberías,
A 'as 16,45.—Carntnteros.
A la* 17,15,—Confiteros y pasteleros.
A las 17,30.—Ebanistas con taller sin 

tienda,
A la* 17,45,—Escultores.
A las 18,no.—Herrero* y cerrajeros.
A las 18 15.—Hojalateros y vidrieros,
A las 18.30,—Or'flces plateros,
A las 18 45.— Zapateros,
A las 19,00.—Pan aleros horno plaga 

fija.
1^0 que se hace púb'ico para conocí- 

mlento de los agremiados lo* cuales 
podrán personarse en la citada Cámara 
de Comercio v formu’a’" en dicho dia y 
hora ante la Junta Gremial las reclama
ciones que e*t<m*n pertinentes.

Palma 80 D’ciembre 1926.—El Admi
nistrador de Rentas públicas Presidente, 
rabio Cases Raíz del Arbol.

Núm. 1067 
SKOCION PROVINCIAL 

DI ESTADlSTIOA DE BALEARES 
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mee do Noviembre último.

En eitableeimientoi benéfico*
Menores de 6 efioe. 
De 6 y más años,

Total,

2
17

19

Defuncione* clasificada* por causa* 
de muerte

13

14

Solteros, ,

Olíalos,

Viudos, .

Núm, 1071
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios de piedra 
machacada par* conservación del firme 
de la carretera Pro'ongación de la de 
Petra a la de Ar«á a loca por Comunas 
a la d* Santa María a Montuirí por San 
Juan k lómetros 6 al 9,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor que resultó ser Don Miguel 
J, Bauzá quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 13 600'00 
pesetas, s'endo el presupuesto de contra
ta de 15 751'84 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar el correspon
diente contrato ante la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, dentó del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia de la rresen'e resolución,

Palma 24 de Diciembre de 1926.—El 
Ingeniero Jefe, R. Peragalo.

Provincia
Cifras absoluta! de hechos
Nacimientos, , figo
Defunciones, , 405
Matrimonios, , qqq
Abortos. , iq

Por 1.000 habitantes 
Nata'idad, ,
Mortalidad, , jqy
Nupcialidad, , 0'87
Mortinatalidad. , 0*03

Carita!

144
97
67
2

1’81 
1'22
0*84 
0’03

Núm. 1078 
ADMINISTRACION 

DE BENTA8 PÚBLICAS DE BALEARES 
Para la celebración de Juntas de 

agravios de todos los gremios contra las 
clasificaciones provisionales verificadas 
por el concepto de industrial, 1* Junta 
Gremial cita a los mismos en el local de 
¡a Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de esta Ciudad en loa dias 
y horas que se expresan a continuación:

Dia 3 de Enero 1917
A las 16,30.—Droguerías por menor 

Tiendas de Ultramarinos, Tiendas con
fección y venta prendas en blanco, Ta
blajeros, Tiendas frutas y hortalizas, 
Abogados, Dentistas, Farmacéuticos,

Población de la provincia 
Población de la capital, 846.620

79 672
1

Nacidos 
Varones, 
Hembrea, . 824

. 276
73
71

Total. '

Legítimos, 
Ilegítimos.
Expósitos,

. 600

. 688

. 9

. 3

144
■■B*
138 

3
8

Total,

Abortos 
Nacidos muertos, 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 

horas.

. 600

. 10
• »

24
• •

144

2 
»

1
Total.

Fallecidos 
Varones.
Hembras.

. 10

. 206
. 200

2 
■■*■

48
49

Total, 

Menores de un año. 

Menores de 6 años. 
De 6 y más años,

Total,

. 406 
■■■

. 32

. 69
, 847

. 406

97

3

8
89

97

Sencillos, 
Dobles. , 
Triples ,

Fiebre tifoidea (tifus abdo? 
mfnal), e

Tifus exantemático. , 
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica, ,
Viruela, ,
Sarampión, 
Escarlatina, 
Coqueluche. ,
D'fteria y Crup, .
Gripe, ,
Cólera asiático, ,
Cólera costra, ,
Otras enfermedades epidé

micas,
Tuberculosis de los pulmo

nes. e
Tuberculosis de las menin

ges. ,
Otras tuberculosis. , 
Cáncer y otros tumores 

malignos. t
Meningitis simple, , 
Hemorragia, apoplejía y 

reb'andec'mlento cere
brales, t

Enfermedades orgánicas 
del corazón, ,

Bronquitis aguda. , 
Bronquitis crónica, 
Neumonía. ,
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). ,

Afecc'ones del estómago 
(excepto el cáncer). „

Diarrea y enteritis (meno
res de dos afio»), ,

Apendicitis y tifl'tis. . 
Hernias. Obstrucciones 

intestinales. ,
Cirrosis del hígado, . 
Nefritis aguda y mal de

Brlgbt. ,
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mojer. ,

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 

puerperales, e,
Otros accidentes puerpe

rales. v
Debilidad congénita y vi

cios de conformación. ,
Senilidad. ,
Muertes violentas (excepto 

el suicidio), .
Suicidios, ,
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconoci

das o mal definidas.

Provtada Capital No consta, ,

Defuncione* 
fVar..

1 '{Hem, 
fVar..

' ’iHem, 
rVar., 

' ’iHemi 
/Var..

* ‘tHem,

79
61
81
63
45
83

1
3

1 
í

i

2

7

1

14

2
8

82
5

88

48
8

16
10

26

8

14

6
6

14

4
81

6

99

8

1

2

1

10
2

9

11

5
4

8

1

2
1

8
8

8

4

27

2

Total. . 406 97

Palma 24 da Diciembre de 1926.—.] 
Jefe de Estadística, José de Oleza,

Núm, 1073
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juagado de primera ln 

tancia del distrito de la Lonja y Saot 
tari a única a cargo del Infrascrito i 
tuarfo se ha presentado una demant 
en juicio declarativo de mayor cusntli 
interpuesta por el Procurador D. Jaiu 
Vífials P zá, a nombre y con poder i 
Don Miguel Oasellas GUI contra Don J 
sé Corsés, de este vecindario, hoy auee 
te en ignorado paradero, sobre entre, 
de seis mil pesetas y en proveído t 
cuatro de Diciembre último se conflr 
traslado de dicha demanda a! Don Jot 
Oorfés Agalló mandando que se le et 
place para que dentro de nueve d|i 
compareciera en los referidos autos, 
habiendo transcurridos Jos nu»ve dti 
para personarse, desde que tuvo efer 
Ja publicación de la corresponditDi 
cédula en loe periódicos oficíale- n 
diente proveído de esta fecha se h« di 
clarado en rebeldía al demandado Dt 
JoséCorés y mandado que se le hn 
un segundo llamamiento para que con 
parezca dentro el término de cinco dlt 
en aquél juicio, personándose en formi

En su virtud, emplazo al referido Do 
Jo n ó Cortés por medio de la praseo 
cédula, que se publicará en la Gacetas 
Madrid y Bo l h t in  Of ic ia l  de esta pn 
vmcia y r b fijará en los sitios públfcoi 
de columbre de esta localidad y en 
tablilla de anuncios de este Juzgado, 
fin do que sirva de llamamiento en te

r Sefior Cortés, para que dentroI 
qu nto día comparezca en los referid 
autos, previniéndole que de no h»cef 
le parará el perjuicio a que haya lag 
en derecho,

Palma a veinte y dos do Dlciemi 
de mil novecientos veintiséis. —Ante n 
Juan Beetard,

Provincia

Alumbrar nientoe 
• • . . . 600' 
...................... 5

Capital

144

M atrimonioe
De soltero y soltera . . , 288 65
De soltero y v luda , । • 1 1
De viudo y soltera • « « 8 1
De viudo y viuda. • • , 8 »
De menos de 20 años< X”* * 

(.nem,
4

30
3 
7

De 20 a 25 , , /Var,. 101 25
'( Hem, 181 88

De 26 a 30 . . . fVar,. 146 30
'{Hem. 60 15

De 31 a 85 . , . rVar,. 
(Hem,

29
15

5
4

De 86 a 40 . . , rVar.. 
(Hem,

3 
6

2
1

De 41 a 60 . . . /Var,. 
(Hem,

11 
7

2 
2

De 61 a 60 , . . rVar.. 
(Hem.

8
1

• 
•

De más de 60 , ?V*r.. 
{Hem,

3 
»

•
•

No consta, , , „íVar,.
(Hem.

» • 
■

Núm, 1083
ISLEÑA MARITIMA S, A.

Se hace público para conocimiento i 
les Sres, Obligacionistas de «Isleña M 
rí . ma», que la Junta de Gobierno de 
misma, en sesión celebrada el dia 27 di 
actual, haciendo uso de la facultad qt 
le concede el pacto décimo de ¡a eacrlü 
ra de emisión de Obligaciones de la & 
ciedad, otorgada en Palma de Mallore 
a 23 de Febrero de 1917, ante el Notarl 
Don José Soolas Gradolf, ha acordad 
dejar amortizadas, sin necesidad de eot 
teo el dia 1,° de Julio de 1927, las o m 
tro mil cuatrocientas ochenta y ciot 
Obligaciones, que forman la toialídt 
de Us emitidas, en circulación,

El pago de dichas cuatro mil cuatí» 
cientas ochenta y cinco Obligación* 
amortizadas en Wialidad, sin naoesidt 
de público eorten, se efsetuará a parHj 
del dia l.6 de Julio de 1927, en el doi^ 
cilio social, silo en esta Ciudad, Via L* 
yetana n.° 2 y en la Delegación de 1* 
Compañía Transmediterránea, en P»1 
ma de Mallorca, contra entrega de lo* 
títulos amortizados y factura relación* 
da con el recibí y firma,

Barcelona para Palma de Mallorca^ 
Diciembre 1926.—P. A, de la Jauta d< 
Gobierno,—El Vocal Secretario. Joaqui» 
P/fieyro,
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